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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
per Gobierno son obligatorias para ca­
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficial men le en ella v cua­
tro dias despues para los demas pue­
blos de la misma provincia.

(lev de 8 de fíofitmbr» 1836.

SE SU S dB I BE..
KN LOGRbÑO;

Imprenta, lAtografía y lljbrerl* 4« D. ACtCSTIV
OnveMEDA, M ercad^ «8 y Mayor so.

EN RRÓVINÓIAQ.

8k law prlnelpal^B tlbrerlaa* 
i j .

PRECIOS DS SOSCRÎGION
Sn loÿroHa,—Por ni Mes 12 rs.— 

Por tres id, 34.—Por seis id. 64*-Pof 
na año 120.

Futra,—Por id mes 16 rs.—-Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
aúo 150.

SE PUBLICA TODOS LOS ESCEPTO LOS*DOMINGOS*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTW

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor­
tante salad.

De igual benedoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princes» do Astúrias y SS. AA. 
RR. las lafantas Dona María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

(Continuación.)
Que en su virtud recayó Real 

decreto-sentencia en 24 de Se­
tiembre de 1880, por el que se 
dejó sin efecto la Keal órden re- 
olamada en2 deAgosto de 1879, 
declarando que los demandantes 
1). Manuel del Barrio y liüs^so- 
cios son Procuradores de la ciu­
dad de la Habana, sin perjuicio 
délo cual la Administración ge­
neral del Estado puede, confor- 
lúeá las leyes, suprimirlos ofi­
cios de dicha clase que estime so­
brantes en la misma Audiencia, 
indemnizando á los que tengan 
derecho para ello, y colocar en 
¡a de Puerto-Príncipe los que 
juzgue necesarios en el modo y 
forma que prescriben las leyes.

Visto el recurso actual, del 
íue aparece;

Que el Licenciado D. Manuel 
: Sil vela, á nombre de D. Ricardo 
Laucis, D. Ricardo López y 
Gonzalez, D; Luís Plutarco Val- 
dés, D. Josélrigoyen, D. Eduar­
do Perez, D. Rafael de Villanue­
va, D. Estéban de la Tejera, don 
Agustin Prin y D. Antonio Diaz 
del VillnTyProcuradores de plan­
ta de la Audiencia de la Habana, 
pide que se declare haber lugai 
á la revisión del< Real decreto- 
sentencia, y que se dicte otro en 
conformidad con las pretensio­
nes formuladas en el pleito:

Que emplazado Mi Fiscal, pre­
sentó copia de una Real ói.den 
expedida por el Ministro de Ul­
tramar en 4 de Enero de 1881, 
autorizándole para que en ca o 
de revision procurara que fuese 
en el sentido de la demanda. En 
su virtud el Ministerio fiscal ma­
nifestó que, para hacer que de­
saparezca toda contrariedad y 
duda en el fallo, apoya la Real 
órden que en el pleito se impug­
nó por los que promovieron la 
demanda, si bien reservándoles, 
si se quiere, por mas que no sea 
necesario, cualquier derecho que 
crean asistirles ó poderles asistir 
respecto à si les debe ó no cor­
responder alguna indemniza • 
cion, á fin de que gubernativa­
mente entablen en tal sentido las 
reclamaciones qje estimen con­
venientes, por lo que se adhiere 
al recurso; y que si el Consejo 
juzga procedente la revision se 
sirva proponerlo así sosteniendo 
á la vez la Real órden combati­
da en el pleito, aunque sea con 
la salvedad ya consignada:

Que el Licenciado D. Angel

Escobar y Campo, á nombré dé 
D. Manuel del Barrio, D. José 
Francisco Pelaez, D. Joaquin 
Gonzalez Sarrain y D. Emilio 
Martí, Procuradores de la Au­
diencia de la Habana, contestó 
en la solicitud de que se declare 
firme y ejecutorio el Real decre­
to-sentencia, y que no há lugar 
al recurso de revision incoado 
por D. Ricardo Laucis y consor­
tes, condenando á éstos en las 
costas del mismo;

Y que concedida á las partes 
la facultad de replicar y contra­
replicar, .reprodujeron sus res 
pectivas pretensiones.

Visto el art, 228 del Regla­
mento de lo Contencioso de 30 
de Diciembre de ¡846, según el 
cual habrá lugar á la revision de 
una definitiva: primero, si hu­
biese contrariedad en sus dispo­
siciones; terceto, si en ella se 
hubiese omitido proveer sobre 
alguno de los capítulos de la de­
manda:

Considerando, en cuanto al 
primer fundamento del recurso, 
que atendido al contexto literal 
de la parte dispositiva del Real 
decreto-sentencia de 24 de Se­
tiembre de 1880, pudiera resul­
tar implicación en ios términos 
aunque no en su espíritu, según 
el recto sentido de ios vistos y 
considerandos que proceden al 
indicado fallo, y que se dan por 
reproducidos en el presente:

Considerando, en cuanto al 
segundo fundamento del recur­
so, que los demandantes D. Ma­
nuel Barrio y consortes solicita­
ron en su demanda que se revo­
cara la órden telegráfica de 2 de

Agosto de 1879, y se declarase 
que eran Procuradores de planta 
déla Audiencia de la Habana, 
extremos sobre los cuales resol­
vió la sentencia recurrida, re­
sultando por tanto que en ella no 
se omitió proveer sobre alguno 
de los capítulos de la demanda;

Conformándome con lo con­
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, en sesión á que 
asistieron D. Antonio María Fa- 
bié,-Presidente accidental; don 
Tomás Betorlillo, D. Manuel 
Baldasano, D. Miguel de los San­
tos Alvarez, D. Félix García ho- 
mez, D. Estéban Martinez, don 
Juan de Cardenas, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Augusto Am­
blará, D. Estéban Garrido, don 
Francisco Parreño, D. Matael 
Colmeiro, el Marqués de los Ula- 
gares, D. Juan Moreno Benitez, 
D. Cárlos Calcárcel, el Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre, don 
Angel María Dacarrete, D. Pió 
Gullon, D. Francisco Javier Mo­
ran, D. Antonio García Rizo, 
D. Alvaro Gil Sanz, D. Buena­
ventura Carbó, D. Pedro Sán­
chez Mora y D. José Emilio de 
Santos.

Vengo en estimar el recurso 
respecto al primer fundamento 
en que se apoya, y en su virtud 
declarando subsistente Mi Real 
decreto-sentencia de 24 de Se­
tiembre de 1880, en cuanto deja 
sin efecto la Real órden de 2 de 
Agosto de 1879, y determina 
que D. Manuel del Barrio y litis- 
socios son Procuradores de la 
ciudad de la Habana, vengo en 
reformar la última parte del mis-



mo fallo,4ii cual se entenderá 
en el sentido de que la Admi­
nistración general del Estado 
puede, coufcrme á las leyes, su­
primir los oficios de Procurador 
que estime sobrantes en la Au- 
(1 encia de la Habana^ prévia la 
indemnización que procediere, y 
creí r en la de Puei to-Príncipe 
ks oficios de la misma clase que 
juzgue necesaiios, en el modo y 
forma que prescriben las dispo­
siciones vigentes.

Dado en Palacio á diez y 
nueve de Enero de mil ochocien­
tos ochenta y dos.=ALFONSO. 
=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes i]Jateo Sa- 
gasta. t>

Publicación.—Leido y publi' 
cado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sa­
la de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma a las par­
tís, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 2o de Enero de 1882.
—Antonio Alcántara.

Administracioñ provincial.

CONTADURÍA
DE 

rONIlOSPROmiSliKUl&tOÑO

Afto de de enero.

1 .’ y 2 “ semana.

Nota de ios gastes originados en la 
conservación de la carretera de Corera 
á la venta de Rufioo, ejecuta 'as por 
administración bajo la dirección de 
D. Amós Salvador ingenitro Jefe de 
las carreteras provinciales durante la 
4.* y 2.’semana del raes de Enero 
que 96 publica en el B letln oficial 
cumpliendo lo acordado por la C( mi­
sión asociada á los Síes Diputados re- 
si ienles en la capital en sesión de 9 
de Febrero anterior.

Pesetas.

Por 231 joreúlcs á diferen­
tes precios .... £02 25 

Por material 12 »

Total. . . 514 25

importa esta nota las figuradas qui- 
nientas caforce p'selós con veiote y 
cinco céoliraos. —Logroño 27 de Mar­
zo de 1882 <=E1 Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.’ B.’ —El Vice-prisideule, 
Juan M. de Miguel.

l .“ 2.’ y 3.’ semana.

Nota de los gastos oiiginados en la 
conservación de la cairelcra de Aldea- 
nueva de Ebro a la estación de Hincón 
de Solo ejecutadas por adniinhlracion 
bajo la dirección de D, Amós Salvador 
Ingeniero Jefe de las earrt teras pro­
vinciales durante la 1.’, 2.^ y 3.“ >e- 
mana del mes de Enero úllinio que se 
publica en el Biletin oficial cum­
pliendo lo acordado por .a Comisión 
asociada á los señores Diputados res - 
denles en la capital en Sision de 9 de 
Ftbrero anterior ;

PeSfct s

Por 281 jornales á diferentes 
precios.............................. 493 73

Por composturas de berra- 
mientas.......................... 11 »

Total. . . 504 73

Importa tsla nota las figuradas qui 
nienlas cuatro pesetas con setenta y 
1res ténlimos. — Logroño 24 de Mar­
zo de 1882 —El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano Idigo- 
ras.— V." B.“—El Vice-presidenle, 
Juan M de Migue!.

l.“, 2.’, 3.\ 4.' y 5.* semana.

Nota de los gastos originados en las 
obras nuevas del vivero provi .cial de 
Varea ejecutadas por administración 
bajo la dirección de D, Amós Salvador 
Ingeniero Jefe de las carreteras pro­
vinciales durante la l.\ 2.*, 5.“, 4.“ y 
5.‘ semana del mes de Entro último 
queso publica en el Boletín oficial 
cumpliendo lo acordado por la Comi­
sión asociada á los Sres, Diputados re­
sidentes en la capital en sesión de 9 
de Febrero aulcrior.

Pesetas.

Por 78,25 jornales â dife­
rentes precios. . . .424 ÍS

Total. . . 4 24 18

Importa esta nota las figuradas cien 
to veinte y cuatro pesetas con diez y 
ocho céQí.imGs.—Logroño 27 de Marzo 
de 4882.—El Contador de fondos pro- 
vi. ciales, F*'lipe Viiloriano ídígoras. 
—V “ B.’~E1 Vice-prcsidente, Juan 
M. de M guel.

3.“, 4.“ y 5.’ semana.

Nota de los gastos origina los en la 
conservación de la caneiera de Ná 
jera à el puente de El Ciego ejecuta­
das por administración bajo la direc­
ción de don Amós balvador,Ingeniero 
Jefe de las carreteras provinciales du 
ranle ia 5.’, 4.‘ y 5.“ semana del mes 
de Entro último que se publica en el 
Boletín i fivial cumpliendo lo acorda­
do por la Comisión asociada á los se­
ñores Diputados rosi lenles en la capi­
tal eo sesión de 9 de Febrero anterior.

Pesetas.

Por 236,50 jornabs á dife­
rentes precios.................. 581 59 

Por material y con postura 
de berramientas. ... 51 38

Total. . . 63? 97

Importa esta nota las figuradas seis- 
cíenlas treinta y dos pesetas con no­
venta y sieie céntimos.—Logroño 27 
d , Marzo de 1882.—El Contador de 
fondos provinciales, Felipe Viclor'ano 
dígoras.—V.® B.®—El V.ce-presiden- 

t , Ju m M. de Miguel.

4 “ y 5.' semana.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Aulol 
al empalme con la de Garray à Cala­
horra ejecutadas por admioislracion 
bajo la dirección de D. Amós Salvador 
Ingeniero Jefe de las carreteras pro­
vinciales durante la 4.* y 5.’ semana 
del mes de Enero anterior que se pu- 
bl ca en el Boletín oficial cumplit-n- 
d > lo acordado por la Comisión aso- 
ci ida à los Sres. Diputados residentes 
en la capital en sesión de 9 de Febre­
ro último.

Pesetas.

Por 122,50 jornales á dife­
rentes precios. . . . 223 » 

Por raaterial y conclusion 
de herramientas. ... 25 »

Total. . . 248 »

Importa esta nota las figuradas dos­
cientas cuarenta y ocho pesetas.— 
Logroño 24 de Marzo d i 1882.— El 
Coiiiadorde fondos provinciales, Feli­
pe Victoriano Idígoras. —V.‘ B.®—E' 
Viue presilente, Juan M. de Miguel.

DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de Logroño.

TIMBRE DEL ESTADO.

En vista de algunas dudas suscite- 
das por establecimientos de enseñan­
za acerca de los docuraenlos donde 
d be fijarse el stllo móvil de 0‘10 de 
peseta, y habiéndose consultado à la 
Dirección de Rentas, este Centro ha 
acordado con fecha 51 de Marzo pró- 
xiæo p sado, que dicho timbre es 
obligatorio y deben usarlo tojos los 
Escolares en las papeletas de exámen 
y maliículas, bien sean en Estableci­
mientos de enseñanza del Estado, de 
DipulacioDes, de Ayuntaraienlos, Se­
minarios y Colegios incorporados á la 
enseñanza onciul, según asi lo dispone 
el caso 12 del ait. 31 del Reglamento 
del Timbre de 31 ce Dic.embre últi­
mo, sin cuyo requisito no podrán 
aquellos ser compreedidos en matrí­
culas ni examinados.

Igualmente deberá usarse e! referi­
do sello en toda inscripción ó matrí­
cula que se baga en eitablecimienlüs 
cienliticos ó literarios que no etlén 
sostenidos por el Estado ni por las 
expresadas Corporaciones.

Lo que he acordado se anuncie en 
el pfpseiite Boletín oficial para codo- 
ciniie.,lo de las personas á quienes 
pu dd iiíleiesar !.. releí ida disposición 
y con ;;1 fin de evitar los perjuicios 
que á los mismos se irrogarían de no 
cumplir con el referido [H'eccplo.

Logroño 10 <le Abril de 1882.—El 
D legado de Hacienda, Luis M. de 
Kob.es.

JUZGADOS MUNICIPALES.

ZARBATON DE RIOJA.

Don José E paña, Secretario ¡uterino 
del Juzgado municipal de Zarralon 
de Rioj.'i, del que es Juez municipal 
D. Eusebio López Corrego.
Certifico: Que en los autos en juicio 

verbal seguidos en rebeldía^ instancia 
y en concepto de demandante de don 
Agustin Arbaizar de esta vecindad, 
contri D. Angel Salas vecino de Agun- 
ciaiia, sobre p igo de pesetas; ha recaí­
do la siguiente

Sentencia:—En la villa de Zarralon 
de Rinja a treinta de Marzo de mil 
Ochocientos ochenta y dos. El Sr. don 
Eusebio LopiZ Juiz municipal de la 
misma, por ante mi el Secretario dijo: 
Que habiendo visto estos autos de jui­
cio verbal en que son parles; de una 
y como demandante D. Agustia Ar­
baizar de esia vecindad de oficio te­
jero; y de otra y en concepto de de- 
mautiado, D. Angel Salas propietario 
y vt ciüo de Aguivciaua, sobre recla­
mación de aquel á este de sol.ota y 
cioto p setas y veniicinco céntimos. Y 

Resultando primero: Que en veinti- 
cuat'O del que cursa se pr-.senlaron à 
este Juzgado paptlelas de demanda en 
juicio verbal, por D. Agustín Arbai- 
Zif de esta vecindad contra D. Angel 
Salas de la de Agunciaua reclamado 
el primero al segundo la cantidad de 
s lenta y cinco pesetas y veinticinco 
céuiimos, que le es en deber proce­
dentes de dos mil ciento y cincuenta 
ladrillos, que á razan de tres pesetas 
y ciiicutnia céoli.mos el cieato, que 
importa dicha suma, llevó el deman­
dado de la lejera del demandante en 
esta villa para Briones.

hesuUando segundo: Que con fecha 
v Joiisiele dU mismo mes, providen­
ció S. S.\ acordando que la celebra­
ción del juicio tuviese lugar en el dia 
treinta de dicho mes, á la una de su 
larde, à cuyo fin y para cilar al de­
mandado se dirigió aknlo oficio (ad- 
jumo con la copia de la papeleta al 
Sr. Juez municipal de xAguuciana para 
su cump imienlo Atl. 724.

Resu(íando tercero: Que citado el 
demandado conforme el art 268, y 
con fecha veintiocho de Marzo, para 
la celebración del oportuno juicio á la 
una de la larde del día treinta, fué de­
vuelto el oíicio por aquel Juzgado, y 
cumpliméníado en forma, se ha unido 
á los auto.s.

Resultando cuarto: Que celebrada 
la comparecencia en el día señalado, 
desde la una de la larde hasta las dos 
y media en que se entró de Heno en el 
juicio solo compareció el demandante, 
no habiendo comparecido el dema da­
do, por lo que se continuó el juicio 
ensu rebeldía. Art 729. Por lo que en 
él reprodujo el demandante su recla­
mación, à cuyo efeclü y para prueba 
de ello presentó una carta del deman­
dado, con fecha nueve del corriente 

i mes y año, en la que está visto es 
I deudor al demandante, pidiendo eM^

6
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Población de Logroño.
"Seï

INwnirrode Ies nacimientos y sepelios ocurridos en la Población desde el 27 de Febrero al 26 de Marzo.

NUMERO DE HABITANTES DE LA PROVINCIA.
SUPERFICIE EN KILÓMETROS CUADRADOS.
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Logroíio 3 de Abril de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvador.



Anuncios.

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

Imprenta,Hlo^rafia,librería y almaeen de papelea pintadas par 
decorar habitaeiones.

e 
5’

Florea 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cia 

ses; sobresiy papel de cartas, la­
piceros y toda clase de efectos de es­

critorio -G^an colección de cromos y es­
tampas.—Libros en blanco y rayados de to­

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es. 

quelas de defunción álas dos horas de recibido el aviso.

Ulereado 53 y Mayor 30.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOI 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía....................RVN. 48.000.000
Reservas especiales.........................................27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta gran Corapania nacionçil, ventajosamente conocida del pú­
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Segurjos sobre la Vida^ abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada­
mente los seguros de Rentas temporales para la éducacion de los ni­
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com­
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

^£18 AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 años

Primas anua-\ 
les pagaderas^ 
mieniras «iva 
el niño has • 
ta que cumpla 
11 años.

Primas anuales paga­
deras durante la vida 
simultánea del padre 
y del niño y hasta que 
este cumpla 11 años.

Primas anua­
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has­
ta que cumpla 
19 años.

Primas anuales paga­
deras durante la vida 
simultánea delpadt'e 
y del inño y hasta que 
este cnmpla 19 anos‘

EDAD 
DEL 

. NIÑO.

PRIMA 
anual

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD
DEL 

NIÑO. R8. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VN

1 313 25 1 335 1 28‘20 25 1 5O‘7O

2 363 30 2 388 2 30 , 2 S4-S0

5 422 55 3 452 3 34‘2O , 35 5 38‘1

En la Subdiraccion de Logroño calle Mayor nám. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones,


